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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la solicitud de terminación elevada por la apoderada de la parte 
demandante NIÉGUESE por inoportuna, teniendo en cuenta que el presente proceso se 
encuentra terminado por pago total de la obligación según auto del 24 de septiembre de 
2021 (archivo digital No. 14 C1), en consecuencia deberá estarse a lo resuelto en el 
referido proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

JUEZ 

 


